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Término Municipal

Viales con pendiente menor o igual al 6%

Equipamiento

Zona VerdeDotacionales
Sistemas

Viales con pendiente mayor del 6%

Alineación oficial

Viaria

Industrial

Terciario

Viario

Industrial

Terciario

 GrafismoCodigoUso

Edificaciones que no cumplen con algún parámetro de la ordenanza
(sin quedar fuera de ordenación)

Rasante

���

Viarios locales

Viarios estructurantes
Infraestructuras

Residencial Residencial

Tipología

Zona de dominio público

Límite de edificación

Riesgo geológico - Precisa estudio geotécnico

SE I

SE II

EQ

ZV

RV

T

I

VU-VC
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Merod�o

Casamaría

CASAMARÍA
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SE II

SE I

Término Municipal

Viales con pendiente menor o igual al 6%

Equipamiento

Zona VerdeDotacionales
Sistemas

Viales con pendiente mayor del 6%

Alineación oficial

Viaria

Industrial

Terciario

Viario

Industrial

Terciario

 GrafismoCodigoUso

Edificaciones que no cumplen con algún parámetro de la ordenanza
(sin quedar fuera de ordenación)

Rasante

���

Viarios locales

Viarios estructurantes
Infraestructuras

Residencial Residencial

Tipología

Zona de dominio público

Límite de edificación

Riesgo geológico - Precisa estudio geotécnico
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SUELO RÚSTICO

 Ley 5/1996 (Afecciones Red de Carreteras de Cantabria)

3

18m Primarias/14m Secundarias

ZONA DE PROTECCIÓN
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SUELO
URBANO

8m Primarias
y Secundarias
y 6 m Locales

ZONA DE DOMINIO PÚBLICO

10m Locales
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